
SESION ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

D A D O n n i l l A I D l i D A I C A M C C O M A M P i n 

AaA No. 04 

En la oficina del Gobierno Autónonno Descentralizado Parroquial Rural de San Fernando a los ocho 

días del mes de febrero del año dos mil diecisiete siendo las 11H40, por mayoría absoluta no se 

realizara la sesión y se trasladara para el día 10 de febrero a la hora antes programada. 

Cuando son las 12h20 minutos. El Sr. Fernando Cayambe presidente agradece la presencia a los 

señores miembros del Gobierno Parroquial, para constancia de lo actuado firman el Señor 

presidente, los señores vocales y la Secretaria quien certifica. 
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